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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. La trnalidad fundamental de las presentes Condiciones Generales de

Trabajo, es la de preservar y garuntizar de manera opofiuna, los derechos de los
trabajadores previstos en la Ley Federal del Trabajo vigente y en la Ley de los Trabajadores
il Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales" así como de los Organismos
Descentralizados, del Estado de I{idalgo. tiene el obieto de promover el mejoramiento de

la productividad y la excelencia en el otorgamiento de los serr¿icios a la población
Orizatlense; del mismo modo constitu¡,,'e el instrumento qlre establece las diferentes
medidas disciplinarias y su mecanismo de aplicación.

Su observancia es obligatoria para los Trabajadores con carácter de confianza; así como
aquellas de orden administrativo que dicte el Municipio.

ARTICULO 2. La relación jurídica de trabajo entre el Municipio y los trabajadores se

regirá por:

I. El Apartado B) clel Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

il. Clonstitución Política del Estado de Hidalgo.

m. Ley de los Trabajadores ai Servicio de los Gobiernos Estatal ,v Municipales, asi

como de los Organismos Descentralizados, del Estado de Hidalgo.

IV. LaLey Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pirblicos.

V. Las disposiciones contenidas en estas Condiciones Generales de Trabajo y los
ordenamientos que de ella deriven.

VI. La costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la equidad,
apl icados supletoriamente.

Vll. Las disposiciones expedidas por las Unidades Administrativas; contenidas en el
Programa Anual de Trabajo, en los Manuales de Organización. Sistemas, Normas y
Procedimientos expedidos por el Municipio- que deberán estar en concordancia con
el contenido de estas Condiciones Generales de Trabaio.

ARTICUL03.Paralosefectosde1aspresentesCondicionesGenera1esdeTrabaj".#J -'....J

entenderápor: -<F Qg

MTINICIPIO: Al Honorable Ayuntamiento de San Felipe Orizaflán, Hidalgo.
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il. 'TRABAJADOR O TRABAJADORES; A la persona fisica que presta un servicio ,

personal subordinado al Honorable Ayuntamiento de San Felipe Arízatlán^ Hidalgo. .11

III. PRESIDENCIA MLNICIPAL: Al espacio físico donde se llevarán a cabo diferentes
actividades laborales.

IV.

V.

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO: Al presente docnmento normativo.

LI{IDADES ADMINISTRAI'IVAS: A las diferentes Secretarías, Direcciones Áreas
o Deparlamentos que integran el Honorable Ayuntamiento de San Feiipe Orizatlán,
Hidalgo.

VI.

VII.

Q¡+

ADSCRIPCTÓN: A la Unidad Administrativa en la cual el trabajador presta
servicios.

ÁnfA DE TRABAJO: A1 área, servicio o establecimiento de adscripción
trabaiador.

VIil. PLIESTO: A Ia unidad de trabaio específica e

conjunto cle operaciones que deben realizarse y
persona en determinadas condiciones de trabajo.

impersonal, constituida por un
aptitudes que debe reunir

IX. PRODUCTIVTDAD: Al est-uerzo continuo y capacidad desarrollada por el
trabajador para mejorar los servicios. rnediante programas y sistemas modernos de
trabajo. que prevean el aprovechamiento integral de los recursos humanos,
económicos. tísicos, científicos v técnicos de la Presidencia N,{unicipal.

I. El Presidente Municipal Constitucional.

II. Los Secretarios v Directores.

m. Los Jefes de Área y Jefes de Departamento.

iV. Los demás seryidores públicos en quienes el Municipio delegue su representación. +',*i
ARTICL,LO 5. En las áreas de trabajo de la Presidencia Municipal que, por necesidader .q{},
específicas, requieran de la existencia de normas y lineamientos intemos para el §.-J
desempeño de los senicios y actividades a cargo. éstos se fijarán por el Municipio 1,

deberán darse a conocer a los trabaiadores previamente a su aplicación.

Las normas y lineamientos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser acordes con la
Ley, y a las presentes Condiciones Generales de Trabaio y estarán orientadas
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mejoramiento de la productividad y del servicio, y su aplicación será unitbrme en todos los
establecimientos de la misma naturaleza.

CAPITT]LO II
DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 6. Los trabajadores del Mturicipio con carácter de:

I. CONFIANZA: Son aquéllos cuya designación o ejercicio del cargo requiera de la
intervención directa del Presidente Municipal como órgano de gobierno.

ARTICULO 7. El trabajador designado en algún cargo, se obliga a cumplir con los deberes
inherentes al mismo -y con las obligaciones que deriven de la Ley Federal del Trabajo y de

estas Condiciones Generales de Trabajo.

ARTICULO 8. Ningún trabajador podrá ser eesado sino por justa causa. En consecuencia,
el cargo o designación de los trabajadores sólo deiará de surtir efecto sin responsabilidad
para el Municipio por las siguientes causas:

I. Por renuncia. por abandono de empleo. repetida falta o ausencia injustificada a las

labores relacionadas con atención de personas. el maneio de maquinaria o equipo.
que ponga en peligro esos bienes. o que cause la suspensión o la deficiencia de un
servicio, que ponga en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que
señalan las presentes Condiciones Generales de Trabajo.

IL Por conclusión del término o de la obra determinante de la designación.

Ul. Por muefie del traba.iador.

IV. Por incapacidad física o mental, pemanente del trabajador, que Ie impida el
desempeño de sus labores.

V. Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez, o en actos de

violencia" amagos, injurias, o malos tratos contra sus jefes o compañeros" o contra
los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.

VI. Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada.

VII. Por destruir intencionalmente edif-rcios, obras. maquinaria, instrumentos, materias
primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o actuff con negligencia en

relación a ellos. '-,.- 
_- l.-,...--....:-* *

'1

VilI. Por cometer actos inmorales durante el trabajo.
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con motivo de su trabaio;
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§
X. Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del

taller, of icina o área de trabajo donde preste sus servicios o de las personas que ahí
se encuentren.

XI. Por desobedecer reiteradamente y sin justiñcación, las órdenes que reciba de sus
superiores.

XII. Por concurrir al trabajo en estado de embriaguez habitualmente o bajo la
influencia de algún narcótico o droga enervante.

XIII. Por falta comprobada de cumplimiento de las presentes Condiciones Generales de
Trabajo.

XIV. Por prisión que sea resultado de una sentencia ejecutoria.

ARTICULO 9. El abandono de empleo se configura en los casos siguientes:

causa justificada; para
los establecidos en e
no serán tomados

II. Por acumular cuatro fhltas no consecutivas, sin aviso ni causa justificada. en treinta
días hábiles.

En las actas administrativas que al et-ecto se levanten se dará intervención.
invariablemente, al trabajador afectado. prer.ia cita por escrito, con setenta y dos horas,de-..
anticipación a la f.echa ¡- hora señaladas para el levantamiento del acta. la que tendrá lrEh¡
en la jornada del trabajador involucrado. Dichos citatorios deberán anexarse al acta
correspondiente.

L Por faltar más de tres días consecutivos a sus labores sin
estos efectos, los días de descanso normal del trabajador y
artículo 22 de estas Condiciones Generales de Trabajo
cuenta.

ARTICULO 10. En caso de renuncia del trabajador. se hará el cotejo de la
calce. con otras indubitables del trabajador que obren en su expediente y
trabajador asiente sus huellas dactilares.

CAPITULO ilI
DE LAS OBLIGACIONES DEL MTTNICIPIO Y DE LOS DERECHOS,

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 11. Son obligaciones dei Municipio:

L Cumplir con todas las disposiciones y obligaciones que le imponen las leyes.
reglamentos. normas y las que de ellos se deriven. de conformidad con 1o dispuesto
por el artículo 2 de estas Clondiciones Generales de Trabajo.
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II.

ru.

Conceder permisos. licencias, comisiones, vacaciones, descansos y tolerancias a sus

trabajadores. sin menoscabo de sns derechos, confbrme a lo dispuesto por la Ley y
estas Condiciones Generales de Traba.io.

Proporcionar los viáticos necesarios a los trabajadores que por necesidades del
servicio tengan que efectuar una comisión fuera de la circunscripción territorial
donde se encuentra su área de trabajo correspondiente, según las tarifas y normas
autorizadas, las que se harán del conocimiento inmediato de los trabajadores.
conforme con los tiempos y distancias de la comisión.

Realizar el mantenimiento pleventivo y correctivo a que haya lugar, en las áreas de

trabajo. vehículos, mobiliario y equipo, y la reposición de 1o necesario en caso

de deterioro;

V. Establecer los lineamientos para el adecuado uso de los equipos y sistemas de

cómputo, así como de ia información que contienen. y promover los estímulos y
sanciones a que se suietarán por el buen o mal uso de los bienes de la Presidencia
Municipal.

VI. Capacitar al personal que cuente con las aptitudes suficientes para el uso y
manejo de los equipos y sistemas de cómputo.

VII. Establecer los lineamientos para el adecuado funcionamiento del parque vehicular,
de fbrma que sólo sea destinado aI uso institucional.

Vill. Promover entre los usuarios la responsabilidad que asumen por el manejo del
parque vehicular y demás equipo técnico. así como los estímulos y sanciones a que
se sujetarán por el buen o mal uso de los bienes de la Presidencia Municipal.

IX. Notificar al trabajador de acuerdo con el marco legai establecido cuando se reciban
quejas de la ciudadanía por deficiencias en la atenc,ión recibida y presuntamente
atribuibles a aqué1.

X. Ordenar la recepción del mobiliario, equipo, objetos, valores, materiales e

inventario cuando lo entreguen los trabajadores por cambio de turno y servicio.

XI. Tratar en forma cofiés ¡, diligente a los trabajadores y dar respuesta a los
planfeamientos laborales que fonnulen, buscando siempre fortalecer la relación
institucional.

XII. Formular los lineamientos necesarios que determinen las formas, procedimientos,
mecanismos y sistemas adecuados para mejorar la eficiencia, la productividad y
garantizar el aprovechamiento de los recursos humanos y la calidad de los
servicios.
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ARTICULA 12, Los trabajadores del Municipio tienen los siguientes derechos:

I. Recibir los beneficios 5r distiutar de las prestaciones que señale la Ley y las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

tI. Recibir trato decoroso por parte de sus superiores y subalternos.

m. Ser escuchados por su jefe inmediato en los planteamientos y/o sugerencias
relacionados con asuntos o problemas que les interesen o les afecten en su trabajo.

IV. Parlicipar en los cursos de capacitación. adiestramiento o especialización que se

programen.

V. Participar en las actividades sociaies. culturales y deportivas que organice ia
Presidencia Municipal.

VI. Obtener permisos y licencias con goce de sueldo en los términos de la Ley F
del Trabajo.

VIi. Obtener, previa autorización. de su superior jerárquico un permiso para ausentarse
de sus labores hasta por una hora. una \¡ez por quincena. Pase de salida o pase de
entrada.

Los pases de salida o pases de entrada deberán ser solicitados por 1os trabajadores por 1o

menos con veinticuatro horas de anticipación y no será válido para la justiñcación de
retardos.

ARTICULO 13. Son obligaciones <le los trabajadores del Municipio las siguientes:

I. Cumplir con las disposiciones de la Ley'" de estas Condiciones Generales de Trabajo

-v demás instrumentos aplicables;

w

§

q
Qu'

{q
\r

\§t

IL Acatar las normas v lineamientos internos para el desempeño de los serr.-icios 1, . :#
actividades a su cargo. expediclos por el Municipio para aquellas áreas de trabajo -"y*/'r.
de la Presidencia Municipal que, por necesidades específicas. así 1o requieran =€li'siempre y cuando no contravengan las presentes Condiciones Generales de Trabajo

m. Asistir con puntualidad al desempeño de sus labores conforme a lo dispuesto en
estas Condiciones Generales de Trabajo 

.. :_ ;
IV. Desempeñar las funciones propias de su cargo con la intensidad y calidad que - -"rj

se requieran, con la finalidad de mantener el nivel de productividad y la calidad del :,.,'j"
servicio.

V. Guardar la discreción debida en el desempeño de sus labores.
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VI. Tratar con cortesía ,rr diligencia al público.

VII. Obedecer las órdenes e iustrucciones que reciban de sus superiores en asuntos
propios del servicio a su cargo.

VIil. Ser respetuosos con sus superiores, iguales o subalternos.

IX. Abstenerse de hacer amonestaciones en público a sus subaltemos.

X. Dar aviso a su jefe inmediato. de la licencia médica otorgada en los siguientes
términos: por enfermedad" dentro de las primeras cuarenta ,v ocho horas; y en
accidentes dentro de las primeras setenta y dos horas. Para ambos casos. se tendrán
dos días para presentar el original del documento de licencia médica, contados a
partir de la fecha de su expedición.

XI. Responder del manejo de expedientes, documentos, fondos. valores, bienes y
equipo que estén bajo su guarda o custodia; así como entregar mediante acta e

inventario los anteriores-. en caso de renuncia, cese, licencia. cambio de adscripción
o de servicio.

XII. Asistir a los eventos conmemorativos y' propios del Municipio, así
desempeñar 1as comisiones que para el efecto se le asignen.

XiII. Cumplir puntualmente las comisiones de trabajo adicionales que le sean asignadas
en lugares distintos de aquel en el que habitualmente este desempeñando sus
labores. i- ,.

XIV. Portar el gafete o identificación oficial durante la jomada laboral .v comisi.oná5r ' ,,', r'

asignadas. ,I4,''',-

XV. Notificar en caso de cambio de domicilio. su nueva dirección al área de trabajo a
que pertenezca" dentro de los quince dias siguientes.

XVI. Recabar el permiso oficial necesario en los formatos establecidos para el
para poder ausentarse de sus labores.

XVtl. Regislrar la asistencia a sus labores en los sistemas de control establecidos para tal
fin; así como firmar, las listas o tarjetas de asistencia que se le asignen.

XVm. Cumplir con 1o previsto en la Ley de Responsabilidades de los Senidores Públicos
para el Estado de Hidalgo.

XlX. Comunicar a sus superiores cualquier deficiencia, accidente. daño o perjuicio de los
bienes de la Presidencia Municipal.
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XX. Evitar la eiecución de actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad. la de

sus compañeros y tra de los bienes de la Presidencia Municipal.

XXI. El incumplimiento de alguna de estas obligaciones será sancionado confome a la
Ley y a las presentes Condiciones Generales de Trabajo.

XXil. Cumplir con las demás obligaciones contempladas en el artículo 134 de la Ley
Feclerai del Trabaio.

ARTICULO f 4. Queda prohibido a 1os trabajadores del Municipio

I. Realizar dentro de su jornada. labores ajenas a su trabajo.

il. Aprovechar los servicios del personal o del equipo a su ca.rgo para asuntos

ilI.

lv.

V.

particulares.

Desatender su trabajo injustificadamente. aun cuando permanezcan en su sitio.

VI. L1sar su tiempo laboral para entablar, incentivar o iniciar relaciones personales.

VII. Abandonar sus labores, sin el permiso correspondiente.

VIII. Hacer propaganda de carácter religioso. comercial o político dentro de los
recintos oficiales.

IX. Efectuar colectas. rifas, tandas, hacer préstamos con interés a sus compañeros de

labores. venta de arlículos o productos.

Permitir que su asistencia sea registrada por otra persona, así como alterar o
modificar las listas o tarjetas de control de asistencia.

Marcar tarjetas o ñrmar listas de asistencia por otros trabajadores. con el
propósito de cubrir retardos o faltas injustilicadas.

XII. Sacar del establecimiento u oflcina útiles de trabajo. herramientas, materi
primas o elaboradas" sin autorizaciónescrita de sus superiores.

XIII. Portar armas durante la jomada de trabajo, excepto los casos en que, p
razones de las funciones encomendadas, estén autorizados para ello.

Realizar su trabajo con negligencia o con f-alta de oporlrinidad.

Hacer uso de las redes sociales dentro de las áreas de trabajo con fines de

entretenimiento -v/o promoción de imagen personal.

x.

XI.
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XIV. Pennanecer en las oficinas y áreas de trabajo de la Presidencia Municipal,
clespués de su horario de trabajo, sin autorización.

XV. Concurrir a sus labores bajo los efectos de bebidas embriagantes. narcóticos o

dr<igas enervantes.

XVI. Introducir yla consumir en cualquier área de trabaio de la Presidencia
Municipal. bebidas embriagantes. narcóticos o drogas enervantes.

XVII. Desatender las disposiciones que tengan por objeto evitar accidentes de trabajo.

XViIl. Ser procuradores o gestores de particulares en asuntos relacionados con la
Presidencia Municipal. aún fuera de las horas de labores.

XIX. Sustraer, traspapelar u ocultar cualquier documento o expediente oficial, aún

aquellos que no sean de su competencia. así como hacer uso indebido y/o difundir
los informes que se desarrolien con lnotivo de su trabaio.

XX. Así como las demás prohibiciones estipuladas en el artículo 135 de la Le,v Federal
del Trabajo.

CAPÍTULO IV
DEL CAN{BIO DE TUR¡{O O ADSCRIPCIÓ¡{

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, ÁREN O SERVICIO

ARTICULO 15. Los cambios de turno o adscripción se realizarán en el caso siguiente:

i. Por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas por el
representante del Municipio y será notificada al trabaiador con cuarenta y ocho horas
de anticipación.

CAPÍTULO Y
DE LAS JORNADAS Y LA ASISTENCIA AL TRABAJO

ARTICtrLo16.Seconsiderajorrradadetrabajo.eltienrpoqueuntrabajadordelMurricipio
cleba laborar de conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento. r ,-..i'

''" 
"1t-.'Las jomadas de trabajo preferentemente serán continuas. En casos *',,

excepcionales se establecerán jornadas de trabajo discontinuas en aquellas áreas de

trabajo que por necesidades de servicio así lo requieran de conformidad con lo dispuesto por - . ,_.',;r.-
la Lw Federal del Trabajo 

*-'.'3-

ARTICULO 17. Las jornadas de trabajo en la Presidencia Municipal serán:
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DIURNA: La comprendida entre las seis y las veinte horas, de lunes a viernes, matutina o
r,,espefiina, con una duración máxima de ocho horas. 

,'
NOCTURI'I¡A: La comprendida entre las veinte y las seis horas del día siguiente" de lunes
a viernes, con duración máxima de siete horas.

MIXTA: La que comprende períoclos de tiempo de las joraadas diurna y nocturna, con una
duración máxima de siete horas y media.

SÁBADOS, DOMING0S Y DÍAS FESTIVOS: Esta jornada será cliurna o nocturna, con
doce horas de duraciónporjornada. Deben laborarse todos los sábaclos y domingos del año,.
así como los días que se indican en el articulo 22 de estas Condiciones Generales de

Trabajo.

ACTIMULADA DE 24 HORAS: Esta jornada será diuma y nocturna, con r,'einticuatro .\r 
-

horas de duración por jornada. Deben laborarse los dias que se inclican en el artículo 22 de :{,' ' 
.

estas Condiciones Generales de Trabajo. Aplicable a las Unidades Administratir,as de*f''*
Seguridad Pública,v Protección Civil. *1: r'

ARTICULO I8. Los trabajadores que cubran jornadas

ocho horas. tendrán derecho a disfrutar diariamente de

alimentos.

ARTICULO f9. Se concederá al trabajador una tolerancia de diez minutos después de la
hora fijada para presentarse a sus labores. La tolerancia anterior se incrementará en veinte
minutos más para las trabajadoras que tengan hijos en alguna estancia de bienestar y
desarrollo infantil. siempre y cuando la hora de entrada o salida de sus labores sea la misma

§

de aquéllas.

Los Jefes de Servicio de las Llnidades Administrativas de
Municipal, podrán justificar a cada trabajador hasta un máximo de
quincena que no sean de forma continua.

,/7

'/*:
la Presiddhcia
dos retardos en la

ARTICULO 20. Los descuentos por retardos se regularán por las siguientes bases:

I. Por cacla tres retardos en una quincena, mayores de diez minutos, pero menores de

treinta, se le dejará de pagar el sueldo de un día.

Si el trabajador se presenta a sus labores treinta minutos después de la hora de

entrada. pero antes de cuarenta y cinco minutos. se le dejará de pagar la
cuarta parte del sueldo de un día por cada retardo de este tipo"

Cuando el trabajador involuntariamente o por causas no imputables a é1.

deiara de registrar la hora de entrada o de salida. puede no ser objeto de sanción,
siempre que el jef-e inmediato expida a solicitud del propio trabajador, constancia de

+',q
»

u.

ilI.

que dicho trabajador asistió a sus labores normalmente
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por retardos&

L Las siguientes fechas cír,icas consideradas en el calendario oÍ'icial: 1 de enero, 5

febrero.2l de marzo,1 
"v 

5 de ma,vo, 16 de septiembre,20 de noviembre y el 25
diciembre.

El 10 de malo, para las madres trabaiadoras.

El día del Padre.

Los que se decreten por el Gobierno Federal.

Los que se concedan por el Municipio.

El día del cumpleaños del trabajador.

CAPÍTULO YI
DE LOS PERMISOS ECONOMICOS

O LTCENCIA CON GOCE DE SUELDO Y VACACIONES

ARTICULO 23. Ei Municipio concederá licencias con goce o permisos
económicos v vacaciones a sus trabajadores, conforme lo dispuesto por la Ley y estas
Condiciones Generales de Trabajo, de acuerdo con lo siguiente I . r ( ,. 

!

..ro!i'"':'
PERMISOS ECONOMICOS: Para inasistir con goce de sueldo por seis días al año. para
atención de asuntos particulares.

ARTICULO 21. La acción dei Municipio para ef-ectuar los descuentos
inasistencias prescribirán en un término de tres meses.

ARTICLILO 22. Son días de descanso obligatorio:

II.

m.

ry.

V.

VI.
k

§

*''q

Estospermisosnopuedendisftutarselosdías]unesoviernesunidosadíasr",ti.,#
vacaciones 

ueoefl ol§'.urarse los offis tunes o vlernes uru$os a o'a 
-*

I. Al trabajador, que contraiga matrimonio se le concederán cinco días hábiles de
licencia con goce de sueldo por una sola vez. comprometiéndose a entregar,
dentro de los sesenta dias posteriores a ia terminación de la licencia, su acta de
matrimonio.

II. Al trabajador, por fallecimiento de un familiar en primer grado, con parentesco por
consanguinidad, afinidad o su cón1uge se le concederán dos días hábiles de licencia
con goce de sueldo.

ARTICLTLO 21. Las ausencias por enfermedades deberán justificarse con la
expedida por el sector salud o por la institución que señale el Municipio y

incapacidad
presentar
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documento original en un máximo de 48 horas de su expedición, en saso contrario
procederá a la aplicación de los descuentos respectivos.

ARTICULO 25. Las licencias y permisos a que se refiere el artículo 23 del presente

ordenamiento, deberán ser solicitadas por los trabaiadores. con la debida anticipación a la
f-echaqueSeseñalec0moiniciodelamisma.salvocauSadefuerzan1av()f.

El trámite de la documentación respectiva corresponderá exclusivamente a la
ante la cual se soliciten.

ARTICUL O 26.Los trabajadores del Municlpio con seis meses de servicio consectrtivo. "':,.

.'i

disfrutarán de dos períodos de vacaciones de diez días laborables continuos cada uno. con ,

todas las prestaciones coffespondientes.

ARTICLILO2T. Cuando, a fin de evitar qLle se af-ecte la productividad y la continuidad,. o*
en la prestación de los servicios, tenga que laborar el trabajador en alguno de sus iir" ,-
períodos vacacionales, seLá optativo para el mismo, disfi'utarlo antes del siguiente periodo, "4:'pero en lbrma discontinrn con éste.

CAPITULO VII
DE LAS REMUNERACIONES Y ESTÍMULOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 28. La remuneración es la retribución total que debe pagarse al trabajador a
cambio de los servicios prestados. sin perjuicio de otras prestaciones establecidas.

ARTICULO 29. l,os salarios que perciban los trabajadores del Municipio les serán

cubiertos a más tardar los días quince y último de cada mes, en moneda nacional" cheques or . ;

depósitos bancarios fácilmente cobrables, especifican<lo claramente en el talón de pago ld§, '.

conceptos de percepciones ,v deducciones. En el caso de que el día de pago no sea

laborable. el sueldo se cubrirá anticipadamente.

ARTICTLO 30. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que equivate a .-:}^ ,

treinta días de salario libre de descuento, o en su caso la parle proporcional eue --"- =.;"- "§-

corresponda. de conformidad con los días laborados.

ARTICULO 31. Con el propósito de motivar la productividad de los trabajadores, el
Municipio otorgará los siguientes estímulos administrativos: notas por asistencia,
puntualidad, desempeño y de mérito relevante.

NOTA BUENA: Es el documento que marca el mérito en el expediente del trabajador,
para tal efecto será expedida por duplicado, remitiéndose el original al trabaiador y copia
para su expediente personal o en su área de trabajo.

NOTA POR PUNTUALIDAD: Es la que se otorga al trabajador que durante un mes no
tenga algún retraso en su entrada.

SC
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NOTA POR ASISTENCIA: Es la que se otorga al trabaiador que dr.rrante un mes no
falte a sus labores.

NOTA POR DESEMPEÑO: Es la que se otorga al trabajador que durante un mes haya
demostrado esmero y eficacia en sus labores, además de haber sido acreedor de las notas de
asistencia ¡, pr,rntualidad.

LA NOTA POR MÉRITO RELEVANTE: Es la que se ororga al trabajador que
durante un mes haya obtenido los tres diferentes estímulos señalados anteriormente.

CAPÍTULO VIII
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES

ARTICULO 32. La falta de cumplimiento de parte de los trabajadores a las
obligaciones señaladas en la Ley Federal del Trabajo, y en estas Condici
Generales de Trabajo, dará lugar a la aplicacién por parte de los representantes
Municipio. a las siguientes sanciones: y a ias enunciadas en la L e y d
Responsabilidades Administrativas según la gravedad del caso:

I. Amonestación verbal:

II. Extrañamiento por escrito;

ilI. Notas malasl y

ry. Suspensióntemporal.

ARTICULO 33. La amonestación consiste en la observación verbal al trabaiador que
incurra en faltas leves al cumplimiento de sus obligaciones,la que se hará en privado por el
jefe inmediato correspondiente; de ellas se llevará un registro en cada área de trabajo y
deberá ser firmada por el trabajador.

ARTICULO 34. Se entiende por extrañamiento, a las observaciones que se hagan por
escrito a los trabajadores que incurran en faltas que 1o ameriten; su aplicación estará a

cargo del jefe del deparlamento, área o servicio al que pefienezcanl, quien deberá
remitir copia para el expediente del trabajador.

ARTICULO 35. Nota mala, es la constancia de demérito en la actuación de un trabajador,
que deberá consignarse por escritol la impondrá el jefe del depafiamento, área o servicio ¡.,

deberá darse aviso al interesado.

ARTICULO 36. La suspensión temporal en el trabaio, sin pago de sueldo, podrá
aplicarse hasta por cinco días, como medida disciplinaria.

N
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ARTICULO 37. Serán amonestados verbalmente los trabajadores que infiinjan las ,

disposiciones contenidas en el artículo i3 tiacciones I, II, VI. ViI, VIII, IX, X. XI, XiI-.-¡
XlV, XVII y XX. :''

ARTICLTLO 38. Se formulará un extrañamiento a los trabajadores cuya actuación
impliqué incumplimiento a las disposiciones contenidas en el adículo 13 fracciones IiI, X
yXII, o porreincidenciaa lo previsto en e1 artí{rillo 13 fracciones VI-vVIL

Para los efectos de este capítulo. se considerará reincidente al trabajador que en un lapso de

tres meses haya sido sancionado por igual causa.

ARTICLTLO 39. Se aplicarán notas malas a los trabajadores, en caso de reiterado
incumplin-riento a lo dispuesto en los artículos anteriores. Las notas malas estarán
permanentemente en el expediente del trabaiador que diere lugar a su aplicación.

ñ

ARTICULO 40. La suspensión en el trabajo hasta por cinco días procede en
reiterada intracción a 1o dispuesto en los artículos 13" fiacción VI, VII y
Condiciones Generales de Trabajo y previa aplicación de esta medida se

trabaiador.

".,ti
de reponar la infracc?bh
o según 1o disponga el

¿?i,"H.iüK\

*'q
»

ARTICLTLO ¿11. I-a imposición de las sanciones no está sujeta al orden en que sq

señalan v se aplicarán considerando la acumulación de las taltas. los antecedentes del
trabaiador, las circunstancias del caso, la reincidencia y la gravedad de las consecuencias.

ARTICULO 42. En los casos en que deba sancionarse la conducta del trabaiador y la falta
no esté prevista por estas Condiciones Generales de Trabaio, se aplicara según lo dispuesto
por Título Dieciséis de la Ley Federal dei Trabaio.

ARTICULO 43. El jef.e inmediato del infractor que se abstenga
conespondiente, será sancionado con cinco días de suspensión
Municipio.

CAPITULO Ix
DE LOS NOMBRAMIENTOS ESPECIALES

ARTICULO 44. El Presidente Nlunicipal tiene la facultad de nombrar y remover
libremente a los servidores públicos municipales que refiere la Constitución Política del
Estado: con excepción del titular del Órgano Interno de Control, cuyo nombramiento
deberá realizarse en los términos a que alude e1 Arliculo 45 del presente Reglamento
Interno, Condiciones Generales de Trabajo.

ARTICULO 45. Proponer al Ayuntamiento en sesión del mismo, el nombramiento del
titular del Órgano Interno de Control. La propuesta será sometida a la aprobación del
Ayuntamiento, debiendo ser designado por el voto de cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento y sólo podrá ser removiclo por el misrno número de

q('
(}
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votos. Quien sea titular del Órgano Interno de Control deberá contar con los conocimientos
y experiencia relacionados con la materia que le permitan el adecuado desempeño de sus
funciones.

REQUERTMIENTOS DEL PUEST(
Escolaridad: Contar con un Tífulo Profesional
Tipo de experiencia: Tener conocimientos y l{abilidades que ie

permitan desempeñar el cargo.
Responsabilidades que se

requieren:
Responsabilidad
Honestidad
Habilidades administrativas
Tener un modo honesto de vivir
Ser de reconocida solvencia moral
No haber sido condenado mediante sentencia
ejecutoria por delito doioso
No contar con inhabiiitación vigente para
desempeñar el cargo. empleo o comisión en el
seruicio pirbiico.

Tiempo de experiencia: Contar con ? años como mínimo en la
Administración pública municipai,

PERFIL DEL PUESTO
Edad: Mayor de 25 años

Sexo: Indistinto
Habilidades deseables : Toma de decisiones

Vocación del servicio
Ética prof-esional
Capacidad cle organizar y coordinar
Capacidad de análisis
Liderazgo

TRANSITORIO

Queda sin et-ecto cualquier normatir.a anterior y aquella circular administrativa que se

oponga al presente ordenamiento.

Ultima refotma Publicada en la página u,eb oficial del Municipio de San F'elipe Orizatlan,
Hidalgo el día 26 de Julio del2018.

El presente documento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en Ia página w.eb

oficial del Municipio de San Felipe Orizatlan, Hicialgo.
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FIRMAN AL CALCE Y AL MARGENI DE DICHAS CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO PARA SU AUTORIZACION Y APLiCACIÓN. LA HONORABLE
ASAMBLEA N,{UNICiPAL DE SAN FELIPE ORIZATI-ANI. HIDALGO.

C. RAÚL VALüIVIA CASÍILLO

LIC. MAGDATENA HERNÁNDEZ
RODRí6UEZ

PROFR. EDUARDO LÓPTZ RIVERA

C. TLIZEEET}.I BARR§RA ]ONCUITUD

C. ROMUALDO HIRNÁNDTZ GRANDE

C. FATRICIA CAMPOS TSPÍNOZA

C. OLIVTRIA ugR¡¡Ánorz CAMPA

C. ERIKA SARAIBAUTISTA
HIR¡¡Á¡IO¡z

C. MAR¡SOL BAUTI§TA DE LA CRUZ

C. EDILB§RTo cnRcíe SALVAOoR

c. rÉlrx c¡t*pCIs solís

c. ARNULFo sor-ís c¡Rcín

c. ToMÁs HrnruÁNorz s¿¡r ¿cusriN

C. ALFREDO HgnNÁruoeZ HrR¡IÁunrz

PRE§IDENTE MUNICÍPAL
CONSTITUC'ONAL
PROPIETARIO

SIN§ICO PRÜCURADÜR,
PROPIETARIA

RTGIDOR
PBOPIETARIO

RE6IDORA
PROPIETARIA

REGIDOR
PROPETARM

RETIDOR,A
PROPIETARIA

RE6IDORA
PROPIETARIA

REG'OORA
PROPITTARIA

RTGIDORA
PRCIPIETARIA

RECIDOR
PROPI§TARIO

REGIDOR
PROPÍETARIO

REGIOOR
PROPIEIARIO

REGIDOR
PROPIETARIO

REGIDOR
PROP¡ETARIO

ITdIJNICIPAL
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PASE DE ENTRADA  PASE DE SALIDA  FOLIO:  

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

MOTIVO 

FECHA:   

HORA ENTRADA:   

HORA SALIDA:   

DEL EMPLEADO (A) Vo. Bo. JEFE INMEDIATO AUTORIZA 

 
 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO 
SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

PASE DE ENTRADA  PASE DE SALIDA  FOLIO:  

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

MOTIVO 

FECHA:   

HORA ENTRADA:   

HORA SALIDA:   

DEL EMPLEADO (A) Vo. Bo. JEFE INMEDIATO AUTORIZA 

 
 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO 
SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

PASE DE ENTRADA  PASE DE SALIDA  FOLIO:  

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

MOTIVO 

FECHA:   

HORA ENTRADA:   

HORA SALIDA:   

DEL EMPLEADO (A) Vo. Bo. JEFE INMEDIATO AUTORIZA 

 
 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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JUSTIFICACIÓN DE RETARDO 
 

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

FECHA: MOTIVO 

  

 

 

DEL EMPLEADO (A) SOLICITA JEFE INMEDIATO AUTORIZA 
 

 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO 

SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO. 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE RETARDO 

 

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

FECHA: MOTIVO 

  

 

 

DEL EMPLEADO (A) SOLICITA JEFE INMEDIATO AUTORIZA 

 
 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO 
SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
JUSTIFICACIÓN DE RETARDO 

 

DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:  NO. EMPLEADO:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

FECHA: MOTIVO 

  

 

 

DEL EMPLEADO (A) SOLICITA JEFE INMEDIATO AUTORIZA 
 

 

  

FIRMA NOMBRE Y FIRMA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 



 



 



 

OFICIO DE COMISIÓN 
 

 
 

 
C.  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 
Por este conducto me permito informarle que, con la finalidad de 
atender y dar cumplimiento a las tareas encomendadas por esta 
Administración Municipal, ha sido Usted designado a efectuar la 
comisión que a continuación se detalla: 
 

Lugar de la Comisión:  

Periodo de la Comisión:  

Objetivo:  

 
Por lo anterior deberá presentarse con el responsable del manejo del 

Fondo de Viáticos para que le indique el trámite correspondiente. 
 
Cabe mencionar que la comprobación de los viáticos deberá ser 
entregada, en un plazo máximo de 3 días hábiles, a partir de la 
conclusión de la comisión. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 

_________________________ 
JEFE INMEDIATO 
NOMBRE Y FIRMA 



 

 

PLIEGO  
DE  

COMISIÓN 
                                                                                                                               

FOLIO:  

FECHA  
  

I. DATOS DE LA UNIDAD RESPONSABLE: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SAN FELIPE ORIZATLÁN, HIDALGO. 
 

II. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO: 

NOMBRE:  RFC.:  

CARGO:  NO. EMPLEADO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
 

III. DATOS DE LA COMISIÓN: 

DESTINO 

PERIODO 

NO. DE DÍAS FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO 

AÑO MES DÍA AÑO MES DÍA 

              

              

              

              

              

              
 

IV. OBJETO DE LA COMISIÓN: 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

V. CERTIFICACIÓN DE TRÁNSITO Y PERMANENCIA: 

HORA DE LEGADA HORA DE SALIDA SELLO Y/O FIRMA DE CERTIFICACIÓN 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

  

   

   

   

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE INMEDIATO  NOMBRE Y FIRMA DEL COMISIONADO 

   

   

   

 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

 



 

INFORME DE LA COMISIÓN 
 

FECHA:  

LUGAR:  

PERIODO DE LA COMISIÓN:  

 

COMISIONADO 

NOMBRE:  

CARGO:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 

INFORME DE LA COMISIÓN 

1. ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

 
 

2. RESULTADOS OBTENIDOS: 

 
 

 

3. CONTRIBUCIONES PARA EL EJERCICIO DEL SERVICIO PÚBLICO: 

 
 
 

4. CONCLUSIONES: 

 

 
 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
 

 
 

 

REVISO  Vo. Bo. 
 
 

 

  

JEFE INMEDIATO  SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON 

VERIDICOS; EN CASO CONTRARIO, ESTOY CONSCIENTE DE LAS SANCIONES A QUE ME HAGO ACREEDOR. 
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